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DE

OFICIAL
LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico .e publica los lunes, miércoles 

y viernes, y se admiten suscriciones plaza del 
Carbón núm. 83.

.......  — a
Precio de suscrieion en esta ciudad, por u° 

mes 8 rs. por tres 20. Para ’/uera franco d 
porte , por un mes 12 rs. por tres 34.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Núm. 936.

Circular mim. 514.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei
no ron ¡ ■ i¡ 17 Jel a- iual se me comunica la 
Real órdcn sismiviile.

Enh-r. ¡a la lieimi (q. |). g.) del espediente 
in^iioi io on la suprimida Dirección general de 
Gorr o*, y i-n este Ministerio á consecuencia délo 
espu sio al mismo por el gefe político de Huesca 
s ib la irregulanda I eon «pie se hace ¡el ser
vicio leí coneo eulre aquella y esa capital, asi 
coin > de los i uoun venteo les que ofrezca la me
nor alteración riel ilmeiailo vigente farma- 
do para dicho servicio en Iresespediciones sema
nales, se ha servido S. M. resolver, que se es- 
lablezra desde luego entre las dos referidas ea- 
pilales el correo diario , á cuyo efecto , ponién
dose V. S. de acuerdo con el adminisirador 
principal del ramo en esa ciudad , prepararán lo 
necesario observando las disposiciones siguientes. 
Primera. Las dos conducciones que arrancan de 
esa [cindad para Jaca una, y la otra para Hues
ca y Barbaslro se refundirán en una sola hasta 
la espresada capital de Huesea , por la cual cir
culará diariamente toda la correspondencia que 
en la actualidad se dirige por aquellas. Segun
da. Se establecerá una conducción de tres espe- 
diciones semanales de ida y vuelta entre Huesca 
y Jaca por Ayerbi, suprimiéndose el peatón que 

en el dia hace el servicio desde dicho punto á 
Huesca. Tercera. Se establecerá otra conducción 
de tres espediciones se banales desde Huesca á 
Barbaslro y viceversa. Cuarta. El correo diario 
de ida y vuelta entre esa capital y la espresada 
de Huesca , habrá de ser servido por el que lo 
contrate con ocho caballerías , situadas dos ¡en 
Zaragoza, dos en Zuera , dos en la venta Viola
da o Almudevar, y dos en Huesca : no ha de 
emplear mas liem¡)0 en la conducción que el de 
treinta minutos poi| segua| en verano y cuaren 
ta y cinco minutos en invierno, y ha de hacer el 
servicio por vico-versa , ó lo que es lo mismo 
aguardando las Caballerías ,de un relevo en el 
inmediata , al regreso de las espediciones. Quin
ta. Por este servicio diario no se abonará al con
tratista en cada año mayor cantidad que la de 
veinte y cuatro mil reales. Sesla. Por la conduc
ción en los términos mmifostados des le Huesca 
á Jaca y viee versa , se abonará ¡d contratista 
en cada año la cantidad de ochojmil rs. ; y por 
la del mismo Huesca á Barbaslro , también anual
mente Siete mil quinientos rs. Séptima. Los con
tratos que se hicieren para el serva ío de las tres 
conducciones de que se trata serán separados é 
independientes unos de olios . aun cuando sea 
una misma person । la (pie se haga cargo de to
do el servicio. Oclava. Queda V. S. autorizado 
para que de acuerdo eon el Administrador prin
cipal de correos, íige Lis demas condiciones de 
los contratos que. tiendan á asegurar el buen ser
vicio de las espresadas conducciones , y para 
conferenciar con los actuales ct-nlralislas por si 
en unión ó senara Jámenle quisiesen encargerse 
del lodo ó alguna paite del mismo servicio , en 
cuyo caso les advertirá V. S, que etle ha de 
principiar simultáneamente en* las tres lineas, lue
go que se remitan á este Ministerio los pliegos 
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de condiciones y los itinerarios respectivos para 
la aprobación definiliva de S. M. Novena. Si di
chos contratistas no se confurmesen procederá 
V. S. á la publicación de la subasta en esa pro
vincia y en la d<‘ Huesea de acuerdo con el Ge- 
l<‘ p dii "o, por lér'üin (h* un mes , en el con

que । ici|o rielo ha de tener lup,ar bajo 
.•eid de V. S. y que no ha de quedar 

halo alguno hasta que reCd&a la apro
> • o '' S. M. , con presencia thd testimonio 

de I. subasta que remitirá V. S. á este Minisle- 
H ". De Beal ór um lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y electos correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletin ofiei.d para 
su publh idad. Zaragoza 24 de Diciembre de 1847. 
—José Fernandes Enciso.

937.

Circular mim. 515

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
con fecha 17 del actual so me comunica la Be-aI 
orden siguiente.

ILm llamado la atención de la Reina (q. I). gj 
varias comunicueiones dirigidas por auioridades 
ju líoiales al director de corrección , con <-bge- 
lo de que se pongan en las cárcoh-s , á dis
posición de los respectivos juzgados algunos pre
sidarios que deben prestar declaraciones en cau
sas criminales ; y atendiendo á que por Real man
dato del 13 de noviembre último está prevenido 
que dichas autoridades se entiendan en casos 
tales directamente con ios Gefes políticos, ha 
resuelto S. M. se recuerde á V. S. como lo ege- 
culo de Real orden , comunicada por el Sr. Mi
nistro de la Gobernación del Reino , el exacto 
cumplimiento de otra Real disposición de 25 de 
octubre de 1839 expedi la por el Ministerio de 
Gracia y Justicia que prescribe lo siguiente.

«En vista di? unu comunicación del Ministerio 
de la Gobernación de la Península sobre que se 
mande á los escribanos <|ue concurran al cuartel 
del Presidio a recibir declaraciones y practicar las 
demas diligencias judiciales concernientes á los con
finados en él , ha consultado el supremo Tribunal 
de Justicia lo conveniente; y eonf.rmándose S. 
M. con su parecer, se ha servido mandar que 
los jueces á quienes competa recibir las decla
raciones y los escribanos ijue tengan que practi
car cualquiera otra diligencia judicial con los 
confinados en tos presidios , pasen en persona á 
verificarlo en su respectivo cuartel. De Real ór- 
den lo digo á V, S. para los efectos ccnsiguicn - 
les.

Lo que se inserta en este periódico para su 
debida publicidad. Zaragoza 24 de Diciembre de 
1847.— José Fernandez Enciso.

Núm. 938.

Circular num 516.

Por el Ministerio de la Gobernación del Rei

no se me ha comunicado con fecha 14 del ac
tual la Real orden siguiente.

3 "ba Reina (q. 0. g.) se ha dignado nombrar 
Gefe de Distrito de Belchile en esa Provincia á 
D. José María Fandenes , oficial primero del Go
bierno poiílico de Sevilla ; debiendo disfrutar el 
sueldo de diez y seis mil reales que le corres
ponde , en la firma que previene el art. 7.° 
del Real decreto de I 5 del actual. De orden 
de S. M. lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. *

Lo que se circula en este periódico para los 
efectos que son consiguientes. Zaragoza 23 dedi
ciembre de 1847.—Jo^e Fernandez Enciso.

Niun. 939.

Circular núm. 417.

El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
del Reino con fecha o del actual me dicelo que 
Copio.

La Reina (q. D. gj se ha dignado espedir el 
Real decreto siguiente.-

En vista de las conshleraciones que me ha 
hecho presente el Ministro de la Gobernación 
del Reino, y sin perjuimo de le que se esiahL z- 
ca en la ley de presupuestos vengo en deerdar 
lo Siguiente. Arlimilo l.° El servicio de Pro
tección y seguridad pública consérvala en las ca
pitales de piovineía su actual orgaeizaci n, sal
vas las alteraciones que la esperiencia a< redile 
ser necesarias. Art. 2. - Se suprimen desde pri 
mero de enero de 1848 L.s Cornisaf i< s \ Ola- 
d'Tes de Protección ySeguridad públi a que Imy 
existen en los partidos. Art. 3. 3 Se .suprime 
asimismo desde igual fecha la Sub leh-gacmn de 
Iruo. Dado en Palacio a 2 de diciembre .'e 1847. . 
Esta rubricado de la Real mano. El Ministro -le 
la G 'bernacion del Reino , Luis J sé Sartorius. 
, De Real órden lo traslado a V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

, Lo que se publica en este Boletín para el de 
bid i conocimiento. Z irag- za 28 de diciembre d6 
1847.—José Fernandez Enciso.

Num. 940

Circular num. 518.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
con fecha 9 del aelrial me dice lo que sigue.

Para el debido cumplimiento de lo mandado en Real 
decreto|de l.° del actual , por el que se dispone el cs- 
lablecimiemo de Gefes de distrito la Reina (q. D. g.) se 
ha servido dictar las disposiciones siguientes: 1.a Los 
Gefes de distrito prestarán el juramento de fidelidad á 
la Reina y á la Constitución del Estado en manos del 
Guíe político superior respectivo, sin cuyo requisito no 
podrán lomar posesión de. sus destinos. 2.a El gefe 
po ílico superior y el de distrito se pondráu de acuerdo 
para la designación del oficial de los de la dotación del 
gobierno político ó del consejo provincial que hava de 
hacer las veces de secretario del gefe de distrito según 
lo prevenido en el artículo 8.° del citado Real decre
to de 2 del actual, los gefes políticos diclaráu las dis
posiciones convenientes para que los alcaldes de los pue
blos no comprendidos en las demarcaciones de los gefes 
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de distrito, reasuman desde luego las facultades que cor- 
respondian á los suprimidos comisarios, en lodo lo rela
tivo á los ramos de policía y protección y seguridad pú
blica, cou arreglo á lo mandado eu el párrafo 2.°, ar
tículo 73 de la ley de ayuntamientos. í.a Igual
mente dispondrán los gefes políticos que por los de dis- 
liilo se provea á los alcaldes de los pueblos comprendi
dos en sus respoclivas demarcaciones, de los pasaportes, 
pases y demas documentos de protección y seguridad pú
blica en número sulicienle para el servicio, en el modo 
y forma como lo practicaban los suprimidos comisarios 
de los partidos. 5.a Por lo tocante á los alcaldes de los 
pueblos de que se hace mérito en la disposición 3.a, los 
gefes políticos cuidaran de súrlirlos direclamenle de los 
expresados documentos. 6.a Los gefes de distrito no per
cibirán el tanto por cíenlo que en la expedición de do
cumentos de proleccion y segurjdad púb ica corresponde 
á los alcaldes, y correspondía á los suprimidos comisa
rios de los partidos. 7.a Los gef-s de distrito no podrán 
expedir pasaportes para el exlrangero ni pira las pro- 
vjiicias de Urtramar. La expedl'cioh" de estos documentos 
corresponde exclusivamente, en el órden civil, á los ge- 
fes políticos superiores, fuera de la capital. 8.a En au
sencias y enfermedades dea gefe de distrito, hará sus 
veces la persona que designe el gefe superior polilico, 
y en su delecto los leuienles de alcaldes, por su órden,

. del pueblo cabeza del dislrilo. 9.a Los geM de distrito, 
en el concepto de la es , usarán el uniforme y tendrán 
la calcgmía de segundos gefes de la administración ci
vil sin p< rjuicio de los derechos que tuviesen adquiridos 
• mes di- su nombramiento. Dentro del término de su 
<h;mliiiaiion podrán usar, con tragé de paisano, como 
di.sljnliVo de su animidad , bastón eon puño de oro y 
borla du seda azul, y un ceñidor de lo mismo, sin 
ningún bordado. 10.a Él sello de que usarán los gefes 
de dislrild HíVárá por lema,—Provincia de... Distrito 
civil de...—, sin armas ni nlm dislmlivo alguno. II.a 
¡'ara gallos de iíistalaaion de las oficinas de los, -.gefes 
de distrito, se les señalan por una vez

Rs. vn.

A los de 1.a clase...............2,000
A los de 2.a............................ 1,500
A los de 3.a............................ 1,000

tuvo importe será s; tisfecho por mitades de los fondos 
municipales de los pílenlos de su residencia, y de los del 
Estado, con cargo por ahora, y mienlras se apruebeu 
por las Corles los nuevos presó puestos, al artículo de 
proleccion y seguridad pública. 12.a De la inversión de 
(•'la- cantidades presentarán los gefes de distrito cuenta 
ju'lilnada al gefe superior polilico para su aprobación, 
con un inventario de los efectos con ellas adquiridos, 
paia que en el concepto de propiedad del Estado, sir
van p<.ra el uso de sus sucesores en el mismo destino.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y electos correspondientes.

C<>n arreglo á la disposición 3.a de la ante
rior Real órden los alcaldes de los pueblos de 
los paithb-s de Tarazona , Borja , La Ahnunia, 
Ejea y Sos, reasumen las facultades de los su
primidos comisarios, que los de los (lernas parti
dos quedan sujetos á la jurisdieion de los gefes 
de su distrito. Los alcaldes de los pueblos, que 
según la disp 'sici in anlerioimente citada , deben 
entenderse direi lamente con este gobierno polí
tico para lo cuncernieute a documentos de P. y 
S. P., recibirán de sus vecinos las instancias que 
les hagan para la licencia de uso de armas y las 
remílirán informadas á mi autoridad: los pueblos 
comprendidos en los partidos judiciales de Gas- 
pe, Pina, Belcbile , Baruca, Galalayud y Ateca, 
acudirán á sus respectivos goles de distrito. Za

ragoza 28 de diciembre de 1817.— José Fernan
dez Enciso.

1)4*.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARA

GOZA.

Las oficinas de bienes nacionales con fecha de 
$1 del. actual dicen á esta inltmdencia lo sigui
ente.

«Por el art. 5i del Be.d decreto de 23 de ma
yo de 1845 , se faculta á los ayuntamientos para 
que las cuotas que repartan por contribución 
de inmuebles , puedan percibirlas de los admi
nistra lores y censatarios, colonos ó arrendatarios 
de fincas , sin qu en el mismo se haga una es- 
cepoion á favor del establecimiento de bienes 
nacionales, quedando por consiguiente sugelo 
á las reglas generales dictadas para los demas 
obligados al pago de la espresada contribución 
pero como en Real ¿cien de 23 dedictembie de 
1846, se determina definitivamente el modo con 
que los bienes nacionales deben en lo sucesivo 
satisfacer lo que por tal concepto se les detalle , 
se deduce natur lineóle que yá no se hallan en 
el caso primero , y si en el de obserbar puntual
mente la ultima disposición ; por ellase establece 
que todas las cantidades que los pueblos repar
tan al ramo, se les abonen en los cupos prin
cipales que á los mismos se les forme, pibCli- 
cando todas las operaciones que la Real órden 
establece: de aquí rosnlli que ningún ayuntamien
to puede percibir de los administradores arren
datarios y censalistas la cuniribucion , sino que 
está comprendida en los n pai limieulus como la 
de los demas lerralenienies , ha deseren su dia 
compensada ó abonada en parle del cupo prin
cipal de los mismos pueblos, debiendo por lo 
tanto satisfacer integras á la hacienda sus pen
siones Ó rentas.- La espei ieneia ha demostrado en 
el año presente á las oficinas, que bien sea por 
falla dá conocimiento ó inteligencia de la nombrada 
Real disposición , bi( n por considerarla en armo
nía con el Real Decreto al principio citado , ó 
por carecer de una noticia clara y terminante 
en el particular, que o uiren y han ocurrido dudas 
acerca de su ob>ci vancia . y á la vez que entor
pecen, refluyen en perjuicio de los Ayunlamien- । tes renteros y de la misma Hacienda también, 
porque ha sucedido en algunos casos, que los pri
meros han percibido las cu-las repaitidas á la. 
Nación de sus rentas, y al s<>r oslas pagadas por 
sus obligadas, no poder admiliilcs esta data ; y 
en olios casos no indus.ve las utilidades de la 
haeien la en los repui limienlus, y á por creer sub
siste la exención de pago quealgunosbienes an
tes tenían , yá pot olías razones , reclamando des-
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pues uoa .canuda I que no puede ser abonadd.- 
Gon el ím pues de que no se repitan en adelante 
estas do las y perjuicios para to los , seria muy 
mOnrena,le.>qT> V S' Se sirvi^ Prevenir por 
T)'' 10 del Boletín ofieial de la provincia á los 
Ayuntamientos que no pueden percibirla conlri- 
u.i n que a la hacienda corresponda, sinome- 

dianl- abono en sus cupos principales, para lo 
--<-1 ..porlunamente se les pedirán los testimoni
os m eesarios, e iguaj preveneion á los arreoda- 
la, ios censatarios y demás que deban saUsfae^r 
cantidades a la mis.ma y constituyan utilidad 
leda a la espresada eontribueion, para que no 
satisfagan a aquellas corporaciones suma alguna 
en parle de pago de sus Obliga-dones, ea 
l-i lcLnCI<l ¡ 6 qU,í n° ’eS S6rá a,l,niliJa que por 
tal concepto entregaren. Dé este modo, en coo- 
coph de las ofiemas se evila^, |a repetición de 
IdS dudas y perjuicios esputos, cunsigujeudo á 
lu vez seguir una marcha espedda y conforme 
en es(e asuntó, d tenor de l„ qne Ly^la 
Real ónhm de que se ha hecho uiouLdon

Y conformándose esta inlondimcia con 'l9 
nifestado eo L, preced.ml.. comuoic.iehm 6„ 
circula p ,r medm de este boletín para el m ,s 
exact, y pnntu d cumplimiento de los aytmtamíeu 
tos de os poebios y dem .s á qnien/s 
en la intehgencia de que no se admitirán re.J,,’ 
maetones de ninguna especie que tiendan á £Uflr 
en lo mas mínimo esta disposición. Zma-oL 23 
de diciembre de WT.-Fauslino de Balboa.

Nüm. 942.

Audiencia territorial de Zaragoza.

Por el Ministerio de gracia v justicia ee ha 
comumnado al Exorno. >r. He^nte de esta au- 

siuZnte0" rCCha 13 del quer,se ,i,i,eel órd|to

«Exorno. S,v Habiendo ocurrido algunas do- 
< as ^'bre la inteligencia del arl. 331'de los a- 
raneeles judiciales , en razón do ios honararjos 
V ÍlUclase8de nT^0 ¡°S Promo,Or<‘S fiscales 
Y id clase de negocios en que hayan de deven
gólos pretendiendo algunos poder ecsigirlos de 
ambas parles en las eompeteoeias y píitos vi 
í'^8 hul,ÍPS,,,,OrlJ|-')a-'i< n de eos

> visto |o informa !o sobre el n'irfi/vniü 
aaudicnei» mrritorial ,k

dos^g6 MP""U i”5 ar,inceles>yti°nforman- 
ose 8. M „on cl ,llctaniPn l|e| t| jl

mo de justicia se ha dignado declarar que os

oficial0 de 3 J"n'a ^bernatiba en los Bol alineé 
oficiales para qUe llegue á noticia de I s u ee 
de 1.a instancia del territorio v do Inc J 
lores fiscales de sus respectivos juz<yadosP Z'ín" 
Krotare¡odiCÍembre de18í7' Ó' ñari™<>

a-

PARTE no oficial .
deMIn7rv7a'DÍP'"f • de' ■Plt'e'b|0 de Vllanueva 
3f del ^,17 o di“S
riendo bal i dd praesimo enero,elar- 
d etones 2 lrn? e00erPI’™ c™- 

superior

m > enero, I.® amieodos de los hornos décoc-r 
Coñdic4^2 P'rn1p 7 ^'-’toiwas bajo las 
conde iones aprobadas por el M. I. S. gele su- 
pmor potinco de PSla • 8lJe -'u

DILIGENCIA espar t ana.
Ramo de quintas.

* nes n'iM ,rn,*llnua a(í®iü^ndo suscricio- 
Je ,8í7^ ,8í8^- favor 

tui.do aun f etiftiyosPueb^ no se halla efec- 
‘ó de este 'año" COrresPODjle“l^l reempla- 

criío^^ ftocpJimienloque ha dado á lossus- 

dul año nro l'‘n SCM,>61 *asaerleen el reemplazo 
re¿-ido T P^'*0 : e' biloque ha me
recido en todas sus operaciones , y el capital so
res díén SpOnd1 de '6S obligaciu"« 
resulten en eVamo de quintas son su ¿ejor 

eeonóm7Uriddl1 C°"fianZa Unidas * mayor 
hacen 1 ProPorcíona a sus suscrilores, la 
Bacen esperar con fundamento que los mozos V 
Padres mleresados.acudirán á suscribirse 
ou-ilro 7eS S,’nya leídas; la sociedad da

Por - onnUn° ’ 7° e? á l°sque se Sllseribati. 
^ur 1000 rs. se Jes dará 4000 rs 
pOr 1500 rs. 6000 rs
Vor 2000 rs. 8000 rs.
"()S que gusten suscribiesen por las rl .s uuin- 

tas que compren le la 1 , .... ' , । ! '
ñor 97nn r. । ' [XJ * Ion hactíi lo
Rnnn S‘ b* sOCÍí‘la J su obliga á abnnar los 
soTjl' en """'q".'.a h. I ,s ilos
Sortoos les eup,Hrti la suerte de soldado.

8000 ■« 'l'11' l'-’Si'orrespnn la percibir
8000 rs. la soembelse en. a,,ara J.. pr.'p 

do a -t 7 "'ll" S' bl P^’firtv’ton pára Iu íj u  1 esta 
* *2' ’ C°" Otra de -'iudal que lapro-
á 112 ■ "a "'‘^'‘""'dib'-uidose la misma 

•* ''í'fi'iio )'segunda sustitución si fuero

nrinrinT0^"11 e0"lin"a ',bierla en la «Omisión 
la a TLl u «alie del enso nüm.

2.a habitación Zaragoza.

Zarago^; i^p. de C. Juste.
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